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DESPACHO DE COMISION

---En la Ciudad de San Fernando del Valle   de  Catamarca a los 01 día del
mes de Septiembre del año 2015, se constituye la Comisión de CULTURA Y
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con
quórum  legal-,  con  el  objeto  de  tratar  el  Proyecto  de  DECLARACIÓN
Origen  (Cámara  de  Diputados)  contenido  en  el  Expte.: Nº  104/15,  de
autoría  del  DIPUTADO  JORGE  SOSA,  caratulado:  “SOLICITAR  SE
IMPONGA  EL  NOMBRE  GOBERNADOR  CRISANTO  GÓMEZ  A  LA
ESCUELA PRIMARIA Nº 196 DE ESTA CIUDAD CAPITAL”.----------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión:

RESUELVE;

PRIMERO: Recomendar  al  Cuerpo  la  aprobación,  sin  modificaciones,  en
General y en Particular del presente Proyecto de DECLARACIÓN.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA

SANCIONAN CON FUERZA DE
DECLARACIÓN

ARTÍCULO 1.- SOLICITAR al Ministerio de Educación de Catamarca arbitre
los medios para que se imponga el nombre de “Gobernador Crisanto Gómez”
a la Escuela Primaria N° 196 de la Ciudad de San Fernando del Valle de
Catamarca.

ARTÍCULO 2.- De Forma.-

SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada Gabriela Velazco.

FIRMANTES:  DIP.  JORGE  D.  LAGORIA,  DIP.  SELBAL.  SEGURA,  DIP.
JORGE G.  SOSA,  DIP, GABRIELA VELASCO,  DIP. VICTOR LUNA,  DIP.
MARIA T. COLOMBO, DIP. MARIA L. ARRIETA, DIP. OSCAR E. PFEIFFER,
DIP. GRISELDA LOSSO, DIP. CLAUDIA VERA.
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